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LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXIII-92 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE HACIENDA PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, DE LA LEY REGLAMENTARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS, Y DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. De la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas.  

 

Se reforman los artículos 49 primer párrafo, 51 fracción I,  60, fracción VII, inciso f), 

64 primer párrafo, y fracciones I, IV, V, párrafo primero, VII, IX, XI, XIII, XV, XVII, XVIII 

y XX, 65 fracción VII, 66 fracciones II y IV, 68, primer párrafo, y fracciones XX y XXI, 

69 fracción VI, 73 fracción VII, 74 fracciones I y III e incisos a) y b), y los párrafos 

segundo y tercero, 82 y 93 fracción VIII, numerales 6, 7, 8, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 19, 

20, 21, y 32 y fracción XXIII;  

 

Se adicionan al Título II, el artículo 42 Quinquies, Capítulo VI “Del Impuesto sobre 

Hospedaje”, conteniendo los artículos 52 Bis al 52 Undecies, un inciso h) a la fracción 

VII del artículo 60, un párrafo tercero a la fracción X del artículo 64, así como las 

fracciones XXII, XXIII y XXIV también, del artículo 64;  

 

Se derogan el inciso d) de la fracción II del artículo 52, la fracción XIX del artículo 64 

y fracción XIII del artículo 68 de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas, 

para quedar como siguen: 
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Artículo 42 Quinquies.- Tratándose de vehículos usados provenientes de otras 

entidades federativas, con el impuesto del ejercicio actual pagado en la entidad de 

procedencia y que soliciten la inscripción en el padrón vehicular del Estado de 

Tamaulipas, el impuesto causado por dicho año se pagará en la proporción que 

resulte de aplicar el factor correspondiente, de acuerdo a lo siguiente: 

 

 

Mes inscripción Factor aplicable al 

impuesto causado 

 

Enero 

Febrero 

1.00 

0.92 

Marzo 0.83 

Abril 0.75 

Mayo 0.67 

Junio 0.58 

Julio 0.50 

Agosto 0.42 

Septiembre 0.33 

Octubre 0.25 

Noviembre 0.17 

Diciembre 0.08 

 

 

 



 

3 

 

Artículo 49.- Los sujetos de este impuesto deberán calcularlo, aplicando a la base 

Obtenida a que se refiere el artículo 47 de la presente ley, la tasa del 3 por ciento. 

 

Para … 

 

I.- a la  III.- … 

 

Artículo 51.- Son obligaciones  … 

 

I.- Solicitar su inscripción en el Registro de Contribuyentes de la Secretaría de 

Finanzas del Estado, utilizando para el efecto las formas o medios aprobados; las 

personas físicas o morales estarán obligadas a exhibir originales y entregar una copia 

de sus documentos de identidad: clave única de registro de población y credencial 

para votar con fotografía o licencia de conducir expedida por esta Entidad vigentes, 

en el caso de personas físicas; acta constitutiva, así como el documento que acredite 

la representación legal, en el caso de personas morales y, en el caso de los 

extranjeros, original del documento migratorio vigente con la debida autorización del 

Instituto Nacional de Migración; y comprobante de domicilio para los tres supuestos. 

 

La …  

 

II.- a la XI.-  

 

Artículo 52.- Están exentos … 
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I.- y  II.-  … 

a).- al c).- … 

d).- Derogado. 

e).- … 

 

CAPÍTULO VI 

DEL IMPUESTO SOBRE HOSPEDAJE 

 

Artículo 52 Bis.- El objeto de este impuesto es la prestación de servicios de 

hospedaje, el otorgamiento de albergue y cualquier otro servicio de naturaleza 

análoga. 

 

Artículo 52 Ter.- Para efecto de este impuesto, se entenderá como servicios de 

hospedaje, además de los citados en el artículo anterior los siguientes: 

 

I.- La prestación de servicios, bajo el sistema de tiempo compartido o de cualquier 

otra denominación, mediante el que se conceda el uso o goce y demás derechos que 

se convengan sobre un bien o parte del mismo, ya sea una unidad cierta, 

considerada en lo individual, o una unidad variable dentro de una clase determinada, 

durante un período específico, a intervalos determinados o determinables; 

 

II.- La prestación de servicios de paraderos de casas rodantes, móviles o 

autotransportables, mediante los que se otorgue el espacio e instalaciones para el 

establecimiento temporal de estas; y 
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III.- Los servicios de campamento a través de los que se otorguen espacios para 

acampar. 

 

Artículo 52 Quater.- Son sujetos de este impuesto las personas que reciban los 

servicios de hospedaje, mediante la retención que deberán efectuar los prestadores 

de los mismos. 

 

Artículo 52 Quinquies.- La base gravable de este impuesto será el monto total del 

pago por el servicio de hospedaje, los ingresos por la prestación del servicio de 

hospedaje recibido, incluyendo depósitos, anticipos, intereses normales o moratorios, 

penas convencionales y cualquier otro concepto de la misma naturaleza. 

 

Cuando los retenedores realicen la prestación de servicios de hospedaje e incluyan 

servicios accesorios, tales como transportación, alimentos, uso de instalaciones u 

otros similares y no desglosen y comprueben con la documentación correspondiente 

la prestación de éstos, se entenderá que el valor de la contraprestación respectiva 

corresponde a servicios de hospedaje. 

 

Tratándose de servicios de hospedaje recibidos bajo el sistema o modalidad de uso 

en tiempo compartido, será base del impuesto, además del costo de la membresía o 

certificado de titularidad, el monto de los pagos que se reciban por cuotas de 

mantenimiento u otras similares. 

 

Artículo 52 Sexies.- El monto del impuesto se determinará aplicando la tasa del 2 

por ciento a la base gravable a que se refiere el artículo anterior. 
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Artículo 52 Septies.- Para los efectos de este capítulo, el impuesto se causará 

cuando se realice cualquiera de los supuestos siguientes: 

 

I.- Se pague parcial o totalmente el servicio a que se refiere el artículo 38 de esta Ley; 

 

II.- Se expida el comprobante que ampare el servicio recibido; y 

 

III.- Cuando el servicio sea prestado. 

 

Artículo 52 Octies.- El impuesto deberá pagarse mensualmente, a más tardar el día 

quince del mes siguiente a aquel al que corresponda el pago, presentándose al 

efecto, declaración en la Oficina Fiscal de su jurisdicción, en las formas aprobadas. 

 

Artículo 52 Nonies.- Los sujetos de este impuesto tendrán las siguientes 

obligaciones: 
 

I.- Al solicitar su inscripción en el Registro de Contribuyentes de la Secretaría de 

Finanzas del Estado, utilizando para el efecto las formas aprobadas. La Secretaría de 

Finanzas podrá inscribir a los contribuyentes cuando tenga a su disposición informes 

o documentos por este impuesto. 

 

Las sucursales u otras dependencias de la matriz deberán inscribirse por separado; 

 

II.- Retener a los usuarios de los servicios de hospedaje, el impuesto correspondiente 

y enterarlo a las oficinas autorizadas dentro del plazo señalado en este capítulo. Los 

retenedores de este impuesto están obligados a enterarlo, aún cuando no hubieren 

hecho la referida retención, pero si hubiesen prestado el servicio; 
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III.- Presentar ante las mismas autoridades, los avisos de cambios de datos 

contenidos en su solicitud de inscripción en los términos del Código Fiscal del Estado; 
 

IV.- Presentar declaraciones, así como los avisos, datos, documentos e informes que 

les soliciten las autoridades fiscales en relación con este impuesto, dentro de los 

plazos y en los lugares señalados al efecto; 

 

V.- Trasladar, en forma expresa y por separado, a los usuarios de los servicios de 

hospedaje, el impuesto correspondiente; 

 

VI.- Conservar, a disposición de las autoridades fiscales y exhibir cuando se les 

solicite, la documentación comprobatoria de las operaciones realizadas y del pago del 

impuesto; 
 

VII.- Cuando los sujetos operen con varios establecimientos, deberán acumular la 

información de todos ellos en la declaración que corresponda a su domicilio fiscal en 

el Estado; y 
 

VIII.- Llevar la contabilidad y expedir comprobantes por las contraprestaciones que 

obtenga, de conformidad con el Código Fiscal del Estado. Deberá conservar una 

copia de los comprobantes a disposición de las autoridades fiscales. 

 

Artículo 52 Decies.- La Secretaría de Finanzas del Estado podrá determinar 

presuntivamente la base gravable de este impuesto, cuando los contribuyentes se 

opongan u obstaculicen el inicio o desarrollo de las facultades de comprobación de 

las autoridades fiscales, cuando se omita presentar alguna declaración o cuando no 

presenten a las autoridades fiscales la contabilidad para efectos de su revisión, así 

como los datos, documentos o informes que éstas le requieran. 
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Para este efecto, la Secretaría de Finanzas del Estado, presumirá como base 

gravable del impuesto la siguiente: 

 

a).- El monto total de las contraprestaciones recibidas a cambio del servicio de 

hospedaje, en el mismo mes del año anterior, actualizándolas con el factor a que se 

refiere el artículo 18-A del Código Fiscal del Estado, desde el mes del año anterior y 

hasta el mes a que se refiere la determinación presuntiva. En caso de haber 

aumentado la capacidad de servicio, se incrementará la base en la misma proporción; 

y 

 

b).- La que resulte del monto total de las contraprestaciones por el servicio de 

hospedaje que observen durante siete días incluyendo los inhábiles cuando menos, y 

el promedio diario resultante se multiplicará por el número de días que comprende el 

período objeto de revisión. 

 

Artículo 52 Undecies.- Este impuesto no se causa por los servicios de hospedaje 

proporcionados por hospitales, clínicas, asilos, conventos, seminarios o internados. 

 

Artículo 60.- Los derechos … 

 

I.- a la VI.- … 

 

VII.- Inscripción en … 
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a).-  al e).- …. 

 

f).- Localización de instrumento inscrito en los protocolos, tres veces el valor diario de 

la Unidad de Medida y Actualización por año de búsqueda; expedición de copia 

certificada de los mismos, dos veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización si las hojas del documento no exceden de 15; de 16 a 30  hojas cuatro 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; de 31 a 50 hojas seis 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; de 51 en adelante siete 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; certificado con reserva 

de prioridad 10 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

certificado informativo, de no propiedad, de única propiedad, índice de titulares e 

informes, con el importe de seis veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización; 

 

g).- … 

 

h).- Por la búsqueda de aviso de testamento en el Registro Local de Avisos de 

Testamento y en su caso la expedición de constancia de existencia o inexistencia de 

disposición testamentaria, solicitadas por particulares que acrediten su interés 

legítimo, cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.  

 

Artículo 64.- Los servicios que se presten en el Instituto Registral y Catastral del 

Estado de Tamaulipas causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 
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I.- La inscripción o registro de títulos, ya se trate de documentos públicos o privados, 

fideicomisos, de resoluciones judiciales, administrativas, o de cualquier otra clase por 

virtud de las cuales se adquiera, transmita, modifique o extinga el dominio o la 

posesión de bienes inmuebles, o de contratos no mercantiles de enajenación de 

bienes inmuebles, sobre el valor 8 al millar; por lo que hace a la inscripción de 

Cancelaciones de cualquier índole, se pagará el importe de diez veces el valor diario 

de la Unidad de Medida y Actualización por inscripción practicada; 

 

II.- y III.- … 

 

IV.- Por la revocación o renuncia de los poderes, por cada apoderado se cobrará 

cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

 

V.- La inscripción o anotación de embargos, servidumbres, fianzas o de gravámenes 

o limitaciones a la propiedad y a la posesión de bienes inmuebles, como 

consecuencia de contratos, resolución judicial o disposición testamentaria, 4 al millar. 

La inscripción de cédulas hipotecarias, con el importe de diez veces el valor diario de 

la Unidad de Medida y Actualización. La inscripción de sujeción a litigio, con el 

importe de seis veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por 

anotación. 

 

En ... 

 

VI.- … 
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VII.- La inscripción de las informaciones ad-perpetuam, en las que no se adquiera el 

dominio o posesión de bienes inmuebles, con el importe de cinco veces el valor diario 

de la Unidad de Medida y Actualización; por finca; 

 

VIII.- … 

 
 

IX.- La inscripción de la condición de resolutoria sobre bienes inmuebles en los casos 

de venta, de pacto de reserva de dominio, de la prenda en general, de la prenda de 

frutos pendientes de bienes raíces y de la prenda de títulos de créditos, el 75 por 

ciento de las cuotas que establece la fracción I de este artículo y al practicarse la 

inscripción complementaria se cobrará el 25 por ciento restante; 

 

X.- La inscripción … 

 

a).- y b).- …  

 

Por la inscripción … 

 

En el caso de las fusiones, el pago de derechos se hará, en los términos citados, por 

cada uno de los lotes fusionados, más el lote resultante. 

 

XI.- El depósito de testamentos, búsqueda de testamento y expedición de 

constancias respectivas, por cada una cinco veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización; 
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XII.- … 

 

XIII.- La cancelación de las inscripciones en los casos a que se refieren las fracciones 

V, VI, VII, XXII, XXIII y XXIV con el importe de diez veces el valor diario de la Unidad 

de Medida y Actualización, por cada anotación y por cada finca; 

 

XIV.- … 

 

XV.- Certificación o expedición de copia certificada de los mismos, dos veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización si las hojas del documento no exceden 

de 15; de 16 a 30  hojas cuatro veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización; de 31 a 50 hojas seis veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización; de 51 en adelante siete veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización; certificado con reserva de prioridad diez veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización; certificado informativo, de no propiedad, de única 

propiedad, con el importe de seis veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización; por cuanto hace a la solicitud de búsqueda de antecedentes registrales 

e índice de titulares de personas físicas y/o morales se cobrará el importe de seis 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

 

XVI.- … 

 

XVII.- Por la expedición de avisos preventivos en los cuales se adquiera, trasmita, 

modifique o extinga el dominio o la posesión total o parcial de bienes inmuebles, o de 

contratos no mercantiles de enajenación de bienes inmuebles, el importe de diez 
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veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, por cada propiedad; 

 

XVIII.- Por la inscripción de contratos de mutuo con garantía hipotecaria celebrados 

entre particulares, diez veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

 

XIX.- Derogada.  

 

XX.- Por la inscripción de aclaración de actos, contratantes, bienes, derechos, y 

demás datos consagrados en el documento previamente inscrito en el Instituto 

Registral y Catastral del Estado, o por cualquier tipo de anotación,  siete veces el 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización;  

 

XXI.- … 

 

XXII.- Por la inscripción de contratos de arrendamiento, 4 al millar; 

 

XXIII.- Por la inscripción de Contratos de Comodato, con el importe de diez veces el 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; y 

 

XXIV.- Por la inscripción de Contratos de Promesa de Compra-Venta, con el importe 

de diez veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.   

 

El importe … 

 

Cuando los … 
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Artículo 65.- Para … 
 

 

I.- a la VI.- … 

  
 

VII.- En los casos en que los servicios que preste el Instituto Registral y Catastral del 

Estado de Tamaulipas, no se encuentren expresamente previstos en esta Sección, 

los derechos que a ellos corresponda se causarán por asimilación, aplicando las 

disposiciones relativas a casos con los que guarden semejanza, y; si por la 

naturaleza del acto no fuera susceptible asimilarlo a los actos comprendidos en esta 

Sección, causará derechos por su anotación a razón de siete veces el valor diario de 

la Unidad de Medida y Actualización. 
 

 

Artículo 66.- Se exime … 
 

I.- … 
 

II.- Por la parte que exceda al importe de 3 veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización, a los causados por la inscripción de actos traslativos de 

dominio y de garantías reales o fiduciarias, cuando la adquisición consista en 

terrenos que se destinen a la construcción de casas habitación, así como adquisición 

de vivienda, siempre y cuando la superficie de terreno no exceda de 250 metros 

cuadrados y la construcción no tenga una superficie mayor a los 100 Metros 

cuadrados y se contraten a través de los programas de apoyo a la vivienda que se 

instrumenten por los Gobiernos Federal, del Estado y sus Municipios, así como sus 

organismos descentralizados; así como las adquiridas con créditos otorgados por 
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instituciones financieras o concedido por los patrones a sus trabajadores. Dicha 

exención será aplicable sólo a aquellas personas físicas que no posean otra 

propiedad, lo cual acreditarán con constancia expedida por el Instituto Registral y 

Catastral del Estado de Tamaulipas; 

 

III.- … 

 

IV.- Por la inscripción de bienes inmuebles o derechos reales pertenecientes a la 

Nación, al Gobierno de Tamaulipas, sus Municipios y Organismos Públicos 

Descentralizados; 

 

 V.- a la VIII.- … 

 

Artículo 68.- Los servicios que se presten en el Instituto Registral y Catastral del 

Estado de Tamaulipas causarán derechos de acuerdo con la siguiente tarifa: 

 

I.-  a la XII.- … 

 

XIII.-  Derogada. 

 

XIV.- a la XIX.- … 

 

XX.- Por la aclaración de los actos realizados por el Instituto Registral y Catastral del 

Estado de Tamaulipas cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización; y 
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XXI.- Por la cancelación de los actos realizados por el Instituto Registral y Catastral 

del Estado de Tamaulipas cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización. 

 

El importe … 

 

Artículo 69.- Para la determinación … 

 

I.- a la V.- … 

 

VI.- En los casos no previstos expresamente en el artículo anterior, los derechos por 

servicios, que se presten en el Instituto Registral y Catastral del Estado de 

Tamaulipas, se causarán por asimilación, en los términos de las fracciones relativas, 

a casos con los que guarden semejanza. 

 

Artículo 73.- Con base  … 

 

I.- a la VI.- … 

 

VII.- Por la autorización para la cesión de derechos y obligaciones derivados de una 

concesión para la prestación del servicio público de transporte, doscientos veces el 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, por cada unidad; 

 

VIII.- a la XXI.- … 



 

17 

 

 

Artículo 74.- Se exime … 

 

I.- De un 50 por ciento a los comprendidos en la fracción I,  incisos a) y b), en una 

sola ocasión por año, tratándose de vehículos cuyos propietarios sean adultos 

mayores, así como jubilados y pensionados domiciliados en el Estado;  

  

II.- … 

 

III.-  De un 100 por ciento a los comprendidos en la fracción I, incisos a) y b), en una 

sola ocasión por año, tratándose de vehículos con la necesidad de asignación de 

placas de circulación con identificación de “discapacidad”, cuyos propietarios cumplan  

con  la  normatividad  vigente  establecida  por  el  Sistema  para  el  Desarrollo  

Integral  de  la  Familia  del  Estado  de Tamaulipas, y que reúnan los siguientes 

requisitos: 

 

a).- En el caso de personas físicas: 

 

1.- Vehículos cuyos propietarios sean personas con discapacidad motora y 

neuromotora permanente, y que utilicen algún tipo de aditamento para desplazarse, 

como muletas, andador, bastón, silla sobre ruedas, órtesis o prótesis; y 

 

2.- Vehículos cuyos propietarios sean padres o tutores de hijos con discapacidad 

motora y neuromotora permanente, y que utilicen algún tipo de aditamento para 

desplazarse, como muletas, andador, bastón, silla sobre ruedas, silla sobre ruedas 

especial tipo carriola, órtesis o prótesis; 
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b).- En el caso de personas morales: 
 

1.- Vehículos a nombre de Centros Especializados en Rehabilitación debidamente 

constituidos para personas con discapacidad motora y neuromotora y que utilicen 

algún tipo de aditamento para desplazarse, como muletas, andador, bastón, silla 

sobre ruedas, silla sobre ruedas especial tipo carriola, órtesis o prótesis; 
 

2.- Vehículos a nombre de Asociaciones Civiles debidamente constituidas que 

cuenten y atiendan a personas con discapacidad motora y neuromotora permanente 

y que utilicen algún tipo de aditamento para desplazarse, como muletas, andador, 

bastón, silla sobre ruedas, silla sobre ruedas especial tipo carriola, órtesis o prótesis; 

y 
 

3.- Vehículos a nombre de Asociaciones Religiosas debidamente registradas ante la 

Secretaría de Gobernación y que brinden atención a integrantes con discapacidad 

motora y neuromotora permanente y que utilicen algún tipo de aditamento para 

desplazarse, como muletas, andador, bastón, silla sobre ruedas, silla sobre ruedas 

especial tipo carriola, órtesis o prótesis. 
 

Asimismo, se podrá otorgar placas con identificación de “discapacidad” sin aplicar la 

exención a que se refiere esta fracción, siendo efectivo su pago normal, en los casos 

en que la persona propietaria del vehículo no sea la persona discapacitada, así como 

a vehículos a nombre de sociedad o asociación que cuente con adaptaciones para el 

traslado de su personal laboral con discapacidad motora y neuromotora permanente 

y que utilicen algún tipo de aditamento para desplazarse, como muletas, andador, 

bastón, silla sobre ruedas, silla sobre ruedas especial tipo carriola, órtesis o prótesis, 

y cumplan con la normatividad que para ese efecto establece el Sistema  para  el  
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Desarrollo  Integral  de  la  Familia  del  Estado  de Tamaulipas. 

 

En todos los casos, se podrá asignar hasta un segundo juego de placas de 

circulación con identificación de “discapacidad” siendo efectivo su pago normal de 

acuerdo a lo establecido en el artículo anterior. 

 

Artículo 82.- Por Dictamen de Impacto Urbano que resulte procedente de cualquier 

fraccionamiento se pagarán 100 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización, y por los servicios para el control en el Sistema Estatal de Planeación e 

Información Geográfica para el Desarrollo Urbano, se pagará el 1.50 por ciento de 

una vez el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, por metro cuadrado o 

fracción del área del predio. 

 

Artículo 93.- Por los servicios… 

 

I.- a la VII.- … 

 

VIII.- Para … 
 

1.- al 5.- … 

6.- Por consultorio de medicina general, se pagará ocho veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización; 

7.- Por consultorio de acupuntura, se pagará ocho veces el valor diario de la Unidad 

de Medida y Actualización; 

8.- Por consultorio de bariatría, se pagará ocho veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización; 
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9.- Por consultorio de nutrición se pagará ocho veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización; 

10.- Por consultorio de medicina homeopática, se pagará ocho veces el valor diario 

de la Unidad de Medida y Actualización; 

11.- Por consultorio de psicología, se pagará ocho veces el valor diario de la Unidad 

de Medida y Actualización; 

12.- al 14.- … 

15.- Por establecimiento dedicado a realizar tatuajes, se pagará ocho  veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización y ocho veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización por la autorización de responsable sanitario; 

16.- Por establecimiento dedicado a realizar delineado permanente (micro 

pigmentación), se pagará ocho veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización y ocho veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por 

la autorización de responsable sanitario; 

17.- Por óptica, se pagará ocho veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización y ocho  veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por 

la autorización de responsable sanitario; 

18.- … 

19.- Por gabinete de rayos x (radioterapia), se pagará ocho veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización y ocho veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización por la autorización de responsable sanitario; 

20.- Por gabinete de ultrasonido, se pagará ocho veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización y  ocho veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización por la autorización de responsable sanitario; 
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21.- Por gabinete de radioterapia, se pagará ocho veces el valor diario de la Unidad 

de Medida y Actualización y ocho veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización por la autorización de responsable sanitario; 

22.- al 31.- … 

32.- Por anfiteatro anatómico en escuelas de ciencia para la salud, se pagará ocho 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

33.- a la 36.- … 

 

IX.- a la XXII.- … 

 

XXIII.- Por la certificación y/o expedición de certificado de salud para manejadores de 

alimentos, se pagará tres veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización; y 

 

XXIV.-  … 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. De la Ley Reglamentaria para Establecimientos de Bebidas 

Alcohólicas. 

 

Se reforman el primer y segundo párrafos del artículo 34  de la Ley Reglamentaria 

para Establecimientos de Bebidas Alcohólicas, y se adiciona un último párrafo al 

mencionado artículo, para quedar de la siguiente manera:  
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ARTÍCULO 34.- El propietario, representante legal o encargado del establecimiento 

destinado al almacenamiento, distribución, enajenación y consumo de bebidas 

alcohólicas, deberá solicitar por escrito, o a través del portal de internet de  la 

Secretaría u otros medios electrónicos permitidos, en los meses de noviembre y 

diciembre de cada año, la expedición de la nueva licencia para el siguiente año. 

 

El comprobante de la solicitud presentado en tiempo y forma, permitirá la operación 

del establecimiento respectivo, sólo durante los meses de enero y febrero del año 

siguiente a aquel en que se presentó la solicitud, debiendo realizar el pago 

correspondiente de derechos por expedición de licencias para funcionamiento de 

establecimientos de bebidas alcohólicas a que se refiere el artículo 81 de la Ley de 

Hacienda para el Estado de Tamaulipas a más tardar el último día hábil del mes de 

febrero. 

 

Una vez realizado el pago, el propietario o representante legal del establecimiento 

destinado al almacenamiento, distribución, enajenación y consumo de bebidas 

alcohólicas, contará con 90 días naturales posteriores a la fecha en que se realizó el 

pago, para recoger su licencia de funcionamento.   

 

ARTÍCULO TERCERO. De la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Tamaulipas. 

 

Se reforma el artículo segundo transitório del artículo único del Decreto número    

LXII-965, expedido el 15 de junio del año 2016 y publicado en el Periódico Oficial 

número 79 del 5 de julio del mismo año, para quedar como sigue:  
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ARTÍCULO PRIMERO. ... 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. El porcentaje correspondiente a los Municipios del Estado, 

de la recaudación del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos de carácter 

estatal establecido en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de 

Tamaulipas, no obstante lo establecido en el citado artículo, durante el año 2017 será 

equivalente al 37 por ciento de los ingresos obtenidos por dicho impuesto. 

 

Este porcentaje será distribuido a cada municipio en proporción a la recaudación que 

se obtenga de dichos impuestos conforme al domicilio declarado por el contribuyente 

al efectuar su pago. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero del 2017, 

previa publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Todas las menciones al salario mínimo como unidad de 

cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las 

obligaciones y supuestos previstos en las leyes estatales, así como cualquier 

disposición jurídica que emane de las anteriores, se entenderán referidas a la Unidad 
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de Medida y Actualización. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Tratándose de las menciones al salario mínimo que se hagan 

en contratos y convenios vigentes al 28 de enero de 2016, se atenderá a lo dispuesto 

en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se declara reformadas y 

adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de enero de 2016. 

 

ARTÍCULO CUARTO. El valor de la Unidad de Medida y Actualización, será 

determinado conforme el Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de enero de 2016 y, en su caso, por otras disposiciones aplicables. 

 

ARTÍCULO QUINTO. Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o menor 

rango, que se opongan al presente Decreto. 

 

 

  



GOBIERNO DE TAMAUUPAS
PODER lE,GIS1AnVO

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.
Cd. Victoria, Tam., a 14 de diciembre del año 2016.

DIPUTADO PRESIDENTE
'11

JESU'"~'I.'

~JA,I:l~uTIÉRREZ

IPUTADA SECRETARIA

wko
~~ELtGAI"'-..·A>"

HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE HACIENDA PARA EL ESTADO DE
TAMAULlPAS, DE LA LEY REGLAMENTARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE BEBIDAS
ALCOHÓLICAS Y DE LA LEY DE COORDINACiÓN FISCAL DEL ESTADO DE TAMAULlPAS.



GOBIERNO DE TAMAUUPAS
POD'ER lEGIStAT1tVO

Cd. Victoria, Tam., a 14 de diciembre del año 2016.

C. LIC. FRANCISCO JAVIER GARCíA CABEZA DE VACA
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD.

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del

Estado de Tamaulipas, y para los efectos correspondientes, por esta vía

remitimos a Usted, el Decreto número LXIII-92, mediante el cual se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de

Hacienda para el Estado de Tamaulipas, de la Ley Reglamentaria para

Establecimientos de Bebidas Alcohólicas y de la Ley de Coordinación

Fiscal del Estado de Tamaulipas.

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida

consideración.

ATENTAMENTE

,"

DIPUTADA SECRETARIA


